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e) Resolución N" l8 del 30.03.2011. de ConrralorÍa General
itación en línea de Decretos y Resoluciones relativos a la materia de personal

f) Resolución N. 32j del 23.05.2013. de Conrraloria Ceneral
de Decretos Alcaldicios, relativos a las materias de personal que indica.

g) D.F.L. N. l/2006 de Minisrerio del Interior, publicado en
de la Ley 18.695

h) Articulo 84. del Esraruto Ad¡ninisrrativo para Funcionarios

i) Ley N' 19.880 sobre bases de los procedimientos
rganos de la Administración del Estado.

j) El Of. N" 3.673, de 27.10.86, de Contraloría Regional del
rendir los funcionarios conforme a la Lev N" 10.316.

para funcionarios municipales. 
k) Lo dispuesto en la Ley N" 18 883' Estatuto Administrativo

me connere er An. 63" ambos de ra Lev N" i 8.6e5, o,.*r",]; :li1i,xl#,i:'J:.,.ffi: :,l,tl ''" ' 
Ias facurrades que
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de la República, que hja nonnas sobre rram
que indica.

de Ia República, que fija registro electrónico

D.O. el 26.07.2006, que fija texto refundido

Municipales.

administrativos que rigen los Actos de los ó

Bio Bio, relacionado con caución que deben

Dislribüciór:
- Flncionario
- Co[tmloria Regional.
- Dirección de Control
- Direccion de Adminislración ) Finanzas.
- Dirección de Obras
- Encargado de Renuneracioncs
- I)epari¡lrrenlo de Personal

' l1!rcargado dc lnvenlario.

LOTA, 08 de Marzo de 2021.-
DECRE'I'O N" 504 (C)
Vistos:
a) Men'rorándum N" 85 de fecha 0.1/01/2021. Sr. Alcalde

ESI]. REC IS'I'I{E I FIQI ES¡,, PLJB t Es [] F,ti

DECRETO:
l.- Nombrase en calidad a Contrata. a don ViCTOR RENÉ

MALDONADO RIFFO, a contar del 0l de Abril de 2021, y mientras sea necesario sus servicios no exced¡endo e¡ 3l
de Diciembre de 2021,  , Técnico crado t4. E.M.R., a don vÍcroR RENÉ MALDoNADo
RIFFO' quien por razones impostergable de buen servicio deberá asumir sus funciones desde la fecha de su
nombramiento.

2.-Et funcionario don ViCTOR RENÉ MALDONADO
RIFFO' deberá cumplir unajornada de 44 horas senlanales, de acuerdo a la siguiente distribución horaria:

-Lunes a Jueves de 08:30 a l7:30 Horas
-Viernes de 08:30 a l6:30 Horas
3. Déjese establecido. que el funcionario al asumir este nuevo

cargo, cesa en el cargo anterior, de conformidad a lo señalado en el Articulo N" g4, de la Ley N. lg.gg3.
4..Destinese a don víCToR RENÉ MALDoNADo

RIFFO, a cunrplir funciones en la Sección de Programa de Empleo de Emergencia Oficina Administrativa, dependiente
de SECPLAN. no estando afecto a la obligación de rendir caución para el ejercicio de su cargo

s.-El gasto que desempeñará la presente contratac¡ón, será
imputado al 215-21-02 del Presupuesto Municipal del 2021.-

ANOT
.I'RANSPARENCIA tITi\ICIPAI, \' E oPoRl'

E C VE
llúT IO NT ICI

\tRor.

I

ESE.

,N()

t_ES]' \

ANGEro

NZT]ELA

(31
\2

I

05-02-2021




